
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
INT.N°17.613.- APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA 

DE RECURSOS, PROGRAMA ASENTAMIENTOS PRECARIOS. 

HABITABILIDAD PRIMARIA CAMPAMENTO PAZ Y 

PROGRESO DE LA COMUNA DE TOLTEN, REGION DE LA 

ARAUCANIA 

 

TEMUCO, 05 NOV. 2021 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 3513 

   

                                                            

 

VISTOS:  

1) El D.L. N° 1.305, de 1975, y las facultades que me otorga el D.S. N° 355/1976 de V. y U., 

Reglamento Orgánico de los SERVIU; 

2) La Resolución N° 7 de 2019, que Fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, y 

la Resolución N° 16, de 2020, que Determina los montos en UTM, a partir de los cuales los actos 

que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando 

corresponda, hasta el 31/12/2022, ambas de la Contraloría General de la República; 

3) La Ley N°21.289 publicada en el Diario Oficial el 16 de diciembre del año 2020 que aprueba 

el Presupuesto del Sector Público para el año 2021. 

4) Procedimiento de Transferencias y Rendición de Cuentas, fijado por Ordinario N°609/2015, 

de la Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo 

5) Las normas de procedimiento sobre rendición de cuentas dictaminadas por la Contraloría 

General de la República mediante Resolución Exenta N°30 de 2015.    

6)   La Resolución Exenta RA 272/1308/2020 de 03/07/2020, registrada por la CGR con la misma 

fecha, que me nombra, en calidad de titular, en el cargo de Director del SERVIU Región de La 

Araucanía;  

 

CONSIDERANDO: 

a) El Convenio de transferencia de Recursos del Programa Asentamientos Precarios de fecha 10 

de agosto de 2021, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo 

Región de La Araucanía, el Servicio de Vivienda y Urbanización Región de La Araucanía y la 

Fundación Urbanismo Social . 

b) Que, atendido el común interés de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo 

de la Araucanía, el Servicio de Vivienda y Urbanización Región de La Araucanía y la Fundación 

Urbanismo Social, se ha estimado necesaria la celebración de un Convenio de Transferencia de 

Recursos, Programa Asentamientos Precarios, para financiar la Habitabilidad Primaria en 

Campamento Paz y Progreso de la comuna de Tolten de la Región de La Araucanía, con el 

fin de realizar obras de carácter transitorio que mejoran la calidad de vida de las familias del 

campamento antes mencionado. 

 

R E S O L U C I Ó N: 

a) APRUEBASE el Convenio Transferencia de Recursos, Programa Asentamientos Precarios, 

de fecha 10 de agosto de 2021 suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de 

Vivienda y Urbanismo Región de La Araucanía, el Servicio de Vivienda y Urbanización 

Región de La Araucanía y la Fundación Urbanismo Social, donde se disponen recursos 

para el desarrollo de Habitabilidad Primaria en Campamento Paz y Progreso de la comuna 

de Toltén  de la Región de La Araucanía: 

 



 

 



 

 
 



 

 

 
 



 

 

 

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b)  Por tratarse la presente Resolución de aquellas que aprueba un convenio cuyo carácter 

y contenido se trata de un acto que afecta intereses de terceros según la Ley de 

Transparencia, debe publicarse en el banner del Gobierno Trasparente, actos que afectan 

a terceros. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

SERGIO MERINO PERELLO 

DIRECTOR SERVIU REGION DE LA ARAUCANIA 

          

DDM/DTB/SFB/TGA 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- DEPARTAMENTO TECNICO 

- OFICINA ASENTAMIENTOS PRECARIOS 

- DEPARTAMENTO JURIDICO 

- OF DE PARTES 
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